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General de Procedimientos en materia de Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Extre ma -
dura en relación con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

La solicitud de compra de los posibles interesados podrá remitirse al Servicio de Patrimonio,
dependiente de la Secretaría General de la Consejería de Economía y Hacienda, en un plazo
de 30 días contados a partir del siguiente a la publicación de este anuncio en el Diario Oficial
de Extremadura.

Mérida, a 11 de marzo de 2014. La Secretaria General de la Consejería de Economía y
Hacienda, MARÍA GUARDIOLA MARTÍN.

CONSEJERÍA DE FOMENTO, VIVIENDA, ORDENACIÓN DEL 
TERRITORIO Y TURISMO

RESOLUCIÓN de 17 de marzo de 2014, de la Secretaría General, por la que
se anuncia la formalización del contrato de obra de “Construcción de 6 VPP
en Llera”. Expte.: OBR0212044. (2014060621)

1. ENTIDAD ADJUDICADORA

a) Organismo: Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.

c) Número de expediente: OBR0212044.

d) Dirección de internet del Perfil de contratante: http://contratacion.gobex.es/

2. OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Obra.

b) Descripción del objeto: Construcción de 6 VPP en Llera (Badajoz).

c) Lotes: No procede.

Anuncio de 11 de marzo de 2014 sobre notificación en 
procedimientos de enajenaciones directas a colindantes.  

 

INMUEBLES A ENAJENAR 

TÉRMINO 
MUNICIPAL 

POLÍGONO PARCELA 

TITULAR/ES  
COLINDANTES. 

Mirandilla 511 43 
Herederos de Juan 
Márquez Sánchez 

Mirandilla 511 141 Josefina Gómez Sánchez 

Don Benito 313 47 
Herederos de Ortiz García 
de Paredes Juana 

Mengabril 212 3 Feliciano Sánchez Segura 
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3. TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN: 

— Importe sin IVA: 365.042,85 €.

— IVA (10 %): 36.504,29 €.

— Importe total: 401.547,14 €.

5. FUENTE DE FINANCIACIÓN: Fondo de Compensación.

6. FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO:

a) Fecha de adjudicación: 3 de marzo de 2014.

b) Fecha de formalización del contrato 17 de marzo de 2014.

c) Contratista: Unión Constructiva Consap AYP, SL.

d) Nacionalidad: Española.

e) Importe de adjudicación:

— Importe sin IVA: 310.286,43 €.

— IVA (10 %): 31.028,64 €.

— Importe total: 341.315,07 €.

Mérida, a 17 de marzo de 2014. El Secretario General, (PD Resol. de 26/07/11, DOE n.º 146,
de 29/07/11), ROBERTO CARBALLO VINAGRE.

• • •

RESOLUCIÓN de 18 de marzo de 2014, de la Secretaría General, por la que
se anuncia la formalización del contrato de obra de “Mejora del
abastecimiento a El Torno y Rebollar”. Expte.: OBR0513100. (2014060627)

1. ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.

c) Número de expediente: OBR0513100.

d) Dirección de internet del Perfil de contratante: http://contratacion.gobex.es/

2. OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Obra.

b) Descripción del objeto: Mejora del abastecimiento a El Torno y Rebollar (Cáceres).
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